
G-0314/2025
México D.F., a 30 de Octubre de 2025

Modificación al Acuerdo de regulaciones de la STPS (Solicitudes de inicio de procedimiento)

A TODA LA COMUNIDAD DE COMERCIO EXTERIOR y ADUANAL:

La Secretaría de Economía (SE) publicó el día de ayer 29 de octubre de 2025, en la edición
vespertina del DOF el Acuerdo por el que se modifica el diverso que establece las mercancías
cuya importación está sujeta a regulación a cargo de la Secretaría del Trabajo y Previsión
Social , mismo que se detalla a continuación:

Objetivos:

Brindar mayor certeza jurídica, claridad y oportunidad a los interesados en presentar
una solicitud para iniciar el procedimiento respecto del uso de mano de obra de
trabajadores en situación de trabajo forzoso u obligatorio en la producción de
mercancías previsto en el Acuerdo de regulación.

Actualizar y simplificar el procedimiento para la presentación de solicitudes de
investigación y, con ello, restringir la importación de mercancías de procedencia
extranjera a territorio nacional producidas en su totalidad o en parte mediante uso
de mano de obra de trabajadores en situación de trabajo forzoso u obligatorio,
incluido el trabajo infantil forzoso u obligatorio.

Antecedente normativo:

El 17 de febrero de 2023, se publicó en el DOF el Acuerdo que establece las
mercancías cuya importación está sujeta a regulación a cargo de la Secretaría del
Trabajo y Previsión Social .

Contenido:

Se reforma la definición de "Solicitud" contenida en la fracción III del Art. 2  del
Acuerdo en comento para eliminar la referencia de que solo pueden presentar
solicitud las personas morales "legalmente constituidas en México". Esta misma
referencia se elimina del punto Segundo  del Anexo Único.

Se modifica el punto Tercero  de requisitos para presentar solicitudes, del Anexo
Único en lo siguiente:

- La solicitud respecto al uso de mano de obra en situación de trabajo forzoso
pueda ser ingresada también por correo electrónico mediante la dirección:
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buzontrabajoforzoso@stps.gob.mx.
- Los requisitos de las fracciones I y II ahora se clasificaran en requisitos
obligatorios e información optativa, respectivamente.
- El Nombre, denominación o razón social y domicilio de la persona solicitante;
la descripción y clasificación arancelaria de la mercancía, los documentos
para acreditar las personalidad del solicitante, etc. se consideran información
optativa para presentar la solicitud.
- Se elimina el requisito de la fracción I, inciso f), referente a la firma del
solicitante.

El requerimiento de información y subsanación de omisión de requisitos en la
solicitud que menciona el punto Cuarto  del Anexo, se solo será exigible en los
casos en que la persona solicitante decida identificarse.
El punto Quinto  especifica que cuando no existan elementos suficientes para
iniciar el procedimiento, la STPS lo notificará al solicitante, solo si conoce su
identidad.
La notificación mediante Resolución a la que hace mención el inciso a), fracción II
del punto Sexto , podrá ser remitida por la mediante correo electrónico,
dependiendo de la modalidad por la que el solicitante haya presentado su solicitud.

Vigencia:

El presente Acuerdo entró en vigor el día siguiente de su publicación en el DOF.
Las solicitudes de investigación que se hayan presentado antes de la entrada en
vigor del presente Acuerdo se sustanciarán hasta su conclusión conforme a las
disposiciones vigentes al momento de la presentación de la solicitud.

La presente publicación fue dada a conocer de manera anticipada en su versión de
Anteproyecto a través de la circular No. T-0186/2025 .

Las dudas y comentarios relacionados con la presente podrán ser remitidos a la Dirección
Operativa mediante los correos electrónicos: lucy.castillo@caaarem.mx y
alexis.sanchez@caaarem.mx

ATENTAMENTE

RUBEN DARIO RODRIGUEZ LARIOS
DIRECTOR GENERAL

RUBRICA

LNCC/AESH

   Todos los derechos reservados. El material puede estar registrado y protegido por derechos de autor, se permite la reproducción, por
cualesquier medio -incluido los electrónicos- con fines no comerciales, de los contenidos (texto e imágenes) que aparecen en esta web,
siempre que se reproduzca en su totalidad, se respete la integridad de los mismos, se hagan conforme a las buenas prácticas, así como que se
cite expresamente la fuente y nombre del autor.
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